
en el preente asunto. 

En buanto a-lasoIicitud — 

conformidad-toda vez que no ó 

ni el pedimento del Procurador 

no ha Iud,ar a proveer de 

enautos di'ers,o,s esc ¡tos de alegatos 

ral de-lRpúblíca. 
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En la Ciudad de México, a dieciséis de mayo de dos mil diecisiete, se di cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el estado procsál del expediente y 
con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito de Rubén 	Francisco\Perez Sanchez, 	delegado de la Comisipn 
Nacional de los Derechos'HiimanÓs. 	!-/ / 

024438 

Documental recibidas el uince de mayo del presente 'año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspóndencia de este Alto Tribunal. Conste' \. 

Ciudd d México, dieéise mayo de dos 'mii di'eci .iete. 
\'T 	. 	- 

Agréguese al expediente, 'para que.surta efectos'l-s, el escrito de 
1 1 

cuenta del delegado de la 'Cohiisión Nacional de los • e hos Humanos, 

	

- 	 - 	 - 	- 

cuya personalidad tiene reconocid.:en aUtos1  ,yçon fLin.amento en los 
t 	 ) 

artículos 11, párrafo segundó2 :- 593."y- 67,. pário prinii ; ro4, de la Ley 
• ' 	..' 	.  

Reglamentaria de las.fracciohlTyll -del .rtículo 105 de la Constitución 
\- 

Políticá de los Estados Unidos Mexianós.s..Ie 
-
tiene form ¡ando alegatos 

Por otro lado, visto el 	d 	roésT'iel expediente, se advierte que 

ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedido a1  las partes para 

formular alegatos; e 	o secuencia, con apoyo en el artíbulo 68, párrafo 

tercero5, de la citada le reglamentaria, se;cierrael periodo de instricción 

a efecto de elaborar el proyecto de resólución corres poñdiente. 

J 

	 jí  

1 En proveído de dos de febrero de dos mil diecisiete. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos  
2 Artículo11.(...) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley..(... 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 

previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II 
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el 

plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin ce que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. (...) 
Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de Los  
Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 68. ( ... ) 

Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

¡\ ( 

 
 
 
 
 



quien actúa co 

Trámite de 

Inconstitucional¡ 

Tribunal, que da fe. 

ad de la Subsecretaría General d 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

ontroversias Constitucionales y de Acciones de 

os de este Alto 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11/2017 

Notifiques . 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier 1_aynez Potisek, 

RGMS 
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